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__________________________________________________________________ 
 
PRESIDENCIA: C. Dip. Renán Eduardo Sánchez Tajonar. 
 
SECRETARÍA:  C. Dip. Mildred Concepción Ávila Vera. 
__________________________________________________________________ 
 
 
PRESIDENTE: Buenos tardes, compañeras Diputadas, compañeros Diputados 

y al público que nos acompaña, sean ustedes bienvenidos a este 
salón de sesiones para la Sesión Número 9 Primer Período 
Ordinario de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio 
Constitucional. 

 
Diputada Secretaria, sírvase dar a conocer los asuntos a tratar 
en esta sesión.  
 
 

SECRETARIA:  Diputado Presidente, me permito dar a conocer el orden del día 
de esta sesión, siendo el siguiente: 
 
 
1. Verificación del quórum 
 
2. Instalación de la sesión. 
  
3. Lectura del acta de la sesión anterior, para su aprobación, en 

su caso. 
 
4. Lectura de la correspondencia recibida. 
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5. Lectura de la Iniciativa de Decreto por el que se reforman y 

adicionan diversas disposiciones de la Ley de los Derechos 
de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Quintana Roo, 
en materia de combate al turismo sexual en el Estado; 
presentada por la Diputada Alicia Tapia Montejo, Presidenta 
de la Comisión de Desarrollo Rural y Pesquero y por el 
Diputado Hugo Alday Nieto, Presidente de la Comisión de 
Justicia e integrantes de la Honorable XVII Legislatura del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo. Publicada en la 
Gaceta Parlamentaria Año II número 06 Ordinaria del 26 de 
septiembre de 2023.  

 
6. Lectura de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que 

se reforma el artículo 161 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; presentada por 
el Diputado Omar Antonio Rodríguez Martínez, Presidente 
de la Comisión Anticorrupción, Participación Ciudadana y 
Órganos Autónomos e integrante del Grupo Legislativo del 
Partido MORENA, de esta Honorable XVII Legislatura. 
Publicada en la Gaceta Parlamentaria Año II número 07 
Ordinaria del 28 de septiembre de 2023.  

 
7. Lectura de la Iniciativa de decreto por el que se reforma el 

párrafo segundo del artículo 4 de la Ley de los Derechos de 
las Personas Adultas Mayores del Estado de Quintana Roo; 
presentada por la Diputada Alicia Tapia Montejo; Presidenta 
de la Comisión de Desarrollo Rural y Pesquero y 
Coordinadora del Grupo Legislativo del Partido del Trabajo 
de la Honorable XVII Legislatura del Estado Libre y Soberano 
de Quintana Roo. Publicada en la Gaceta Parlamentaria Año 
II número 07 Ordinaria del 28 de septiembre de 2023.  
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Estado Libre y Soberano de Quintana Roo y se reforman, 
derogan y adicionan diversas disposiciones a la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Quintana Roo; presentada por la Diputada Cinthya Yamilie 
Millán Estrella, Presidenta de la Comisión de Defensa de los 
Límites de Quintana Roo y Asuntos Fronterizos e integrante 
de la Honorable XVII Legislatura del Estado. Publicada en la 
Gaceta Parlamentaria Año II número 03 Extraordinaria del 02 
de octubre de 2023. 
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9. Lectura del Acuerdo de la Junta de Gobierno y Coordinación 

Política de la Honorable XVII Legislatura del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, por el que se designa a la 
Diputada Elda María Xix Euan, Coordinadora del Instituto de 
Investigaciones Legislativas en términos de lo normado por 
el artículo 108 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Poder Legislativo del Estado; para su aprobación, en su 
caso. Publicado en la Gaceta Parlamentaria Año II número 
07 Ordinaria del 28 de septiembre de 2023.  

 
10. Lectura del Dictamen por el que la H. XVII Legislatura del 

Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, determina no 
aprobar la iniciativa de Decreto por el que se adicionan los 
artículos 143 bis y 143 ter del Código Penal para el Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo; para su aprobación, en 
su caso. Publicado en la Gaceta Parlamentaria Año II número 
07 Ordinaria del 28 de septiembre de 2023.  

 
11. Lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se 

reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de 
Salud del Estado de Quintana Roo; para su aprobación, en 
su caso. Publicado en la Gaceta Parlamentaria Año II número 
07 Ordinaria del 28 de septiembre de 2023.  

 
12. Lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se 

reforman diversas disposiciones de la Ley que crea el 
Consejo para el Desarrollo Insular del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo; para su aprobación, en su caso. 
Publicado en la Gaceta Parlamentaria Año II número 07 
Ordinaria del 28 de septiembre de 2023.  

 
13. Lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la 

H. XVII Legislatura del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo aprueba el Informe General Ejecutivo relativo a la 
Fiscalización Superior a la Cuenta Pública para el Ejercicio 
Fiscal 2021 y emiten las conclusiones y recomendaciones 
relativas a dicha fiscalización; para su aprobación, en su 
caso. Publicado en la Gaceta Parlamentaria Año II número 
07 Ordinaria del 28 de septiembre de 2023. 

 
14. Lectura del Dictamen con proyecto de Decreto por el que se 

adiciona la fracción IX del artículo 145 bis del Código Penal 
para el Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; para su 
aprobación, en su caso. Publicado en la Gaceta 
Parlamentaria Año II número 07 Ordinaria del 28 de 
septiembre de 2023. 
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15. Lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se 

adicionan los artículos 284 bis, 284 ter, 284 quater, 284 
quinquies, 284 sexies, 284 septies y 284 octies a la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Quintana Roo; para su aprobación, en su caso. Publicado en 
la Gaceta Parlamentaria Año II número 03 Extraordinaria del 
02 de octubre de 2023. 

 
16. Lectura de la Minuta de Decreto por el que se declara 

Patrimonio Cultural Tangible, diversos monumentos 
municipales del Estado de Quintana Roo. Publicada en la 
Gaceta Parlamentaria Año II número 07 Ordinaria del 28 de 
septiembre de 2023.  

 
17. Clausura de la sesión. 

 
   DIPUTADO PRESIDENTE:                             DIPUTADA SECRETARIA: 
 

   LIC. RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR.   PROFA. MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA. 
 
SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE: Diputada Secretaria, sírvase dar cumplimiento al primer punto del 

orden del día. 
 
SECRETARIA:  El primer punto del orden del día es la verificación del quórum. 
 

(Verificación de Quórum). 

Diputados Asistencia 
1. C. JULIÁN JAVIER RICALDE MAGAÑA  PRESENTE 
2. C. SUSANA HURTADO VALLEJO  PRESENTE 
3. C. HUGO ALDAY NIETO  PRESENTE 
4. C. ANDREA DEL ROSARIO GONZÁLEZ LORIA  PRESENTE 
5. C. ISSAC JANIX ALANIS  PRESENTE 
6. C. SILVIA DZUL SÁNCHEZ  PRESENTE 
7. C. ANGY ESTEFANÍA MERCADO ASENCIO  PRESENTE 
8. C. RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR PRESENTE 
9. C. JOSÉ MARÍA CHACÓN CHABLE  PRESENTE 
10. C. ALICIA TAPIA MONTEJO  PRESENTE 
11. C. OMAR ANTONIO RODRÍGUEZ MARTÍNEZ  PRESENTE 
12. C. CINTHYA YAMILIE MILLÁN ESTRELLA  PRESENTE 
13. C. YOHANET TEODULA TORRES MUÑOZ  PRESENTE 
14. C. MARÍA JOSÉ OSORIO ROSAS  PRESENTE 
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SECRETARIA:  Informo a la Presidencia la asistencia de 22 Diputados y 

Diputadas por lo que hay quórum para iniciar la sesión. 
 
PRESIDENTE:  Habiendo quórum, se instala la sesión número 9, del Primer 

Período Ordinario de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio 
Constitucional, siendo las 21:31 horas del día 02 de octubre de 
2023. 
 
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden 
del día. 
 

SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del acta de la 
sesión anterior, celebrada el día 27 de septiembre del año 2023; 
para su aprobación, en su caso. 

 
PRESIDENTE:  Compañeras Diputadas y compañeros Diputados, en virtud de 

que fuera enviada con oportunidad a nuestros correos el acta de 
la sesión anterior, se propone la dispensa de su lectura, por lo 
que instruyo se abra el módulo de votación por 2 minutos. 

 
Sírvanse emitir su voto. 
 
(Se somete a votación). 
 

PRESIDENTE:  Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por 
lo que instruyo se cierre el módulo de votación. 
 
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado. 
 

SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que la propuesta presentada ha sido 
aprobada por unanimidad con 23 votos a favor y 0 en contra. 

 
PRESIDENTE:  Se declara aprobada la propuesta presentada. 

 
 
 

15. C. MARITZA DEYANIRA BASURTO BASURTO  PRESENTE 
16. C. LUZ MARÍA BERISTAIN NAVARRETE PRESENTE 
17. C. LUIS HUMBERTO ALDANA NAVARRO  PRESENTE 
18. C. RICARDO VELAZCO RODRÍGUEZ   PRESENTE 
19. C. ELDA CANDELARIA AYUSO ACHACH  PRESENTE 
20. C. GUILLERMO ANDRÉS BRAHMS GONZÁLEZ  PRESENTE 
21. C. ALFONSA LETICIA PADILLA MEDINA PRESENTE 
22. C. MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA  PRESENTE 
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PRESIDENTE: Está a consideración de esta Legislatura el acta de la sesión 
anterior.

¿Alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación?

No habiendo quien así lo hiciera, se somete a votación el acta de 
la sesión anterior, por lo que instruyo se abra el módulo de 
votación por 2 minutos.
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PRESIDENTE:  Diputadas y Diputados sírvanse emitir su voto. 

 
(Se somete a votación). 
 

PRESIDENTE:  Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por 
lo que instruyo se cierre el módulo de votación. 
 
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado. 
 
 

SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que el acta presentada, ha sido 
aprobada por unanimidad con 23 votos a favor y 0 en contra. 

 
 
PRESIDENTE:  En consecuencia, se declara aprobada el acta de la sesión 

número 8, celebrada el día 27 de septiembre de 2023. 
 
Diputada Secretaria, sírvase continuar con el siguiente punto del 
orden del día. 
  
 

SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la 
correspondencia recibida.  

  
Oficio No. TJAQROO/SGA/2358/2023. De fecha 22 de 
septiembre de 2023. Del Mtro. Yonan Amyn Tello Reyna.  
Secretario General de Acuerdos del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Quintana Roo. Por el que remite 
Oficio mediante el cual hace del conocimiento de la XVII 
Legislatura del Estado, que los Ciudadanos Alfredo Cuéllar 
Labarthe e Isabel Cecilia González Glannie, titulares de la 
Segunda y Tercera Sala Unitaria, respectivamente se encuentran 
próximos a concluir sus encargos como Magistrados del Tribunal 
de Justicia Administrativa del Estado de Quintana Roo, en vista 
que el período para el que fueron designados fue del 26 de 
diciembre de 2017 al 25 de diciembre de 2023, de conformidad 
con los establecido en la Declaratoria 005 por la que se designa 
a los magistrados del Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Quintana Roo, emitida por la Diputación Permanente 
del Primer Periodo de Receso del Segundo Año de Ejercicio 
Constitucional. 
 
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-
20230926T115200-correspondencia-recibida.pdf 

 
PRESIDENTE:  Para conocimiento de las y los Diputados integrantes de la H. 

XVII Legislatura del Estado. 
 

http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-20230926T115200-correspondencia-recibida.pdf
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-20230926T115200-correspondencia-recibida.pdf
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SECRETARIA:  CIRCULAR No. CELSH -LXV/28/2023. De fecha 31 de agosto 

del 2023. Del Mtro. Roberto Rico Ruiz. Secretario de Servicios 
Legislativos del Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Hidalgo. Por el que remite Circular mediante el cual se comunica 
Apertura y Clausura del Noveno Periodo Extraordinario de 
Sesiones correspondiente al Segundo Año de Ejercicio 
Constitucional de la LXIV Legislatura. Celebrada el 31 de agosto 
del 2023. 
 
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-
20230928T172343-correspondencia-recibida.pdf 
 

PRESIDENTE:  Sírvase generar el acuse de recibo correspondiente. 
 
SECRETARIA:  CIRCULAR No. CELSH -LXV/29/2023. De fecha 5 de 

septiembre 2023. Del Mtro. Roberto Rico Ruiz. Secretario de 
Servicios Legislativos del Congreso del Estado Libre y Soberano 
de Hidalgo. Por el que remite Circular mediante el cual se 
comunica la clausura de los trabajos de Diputación Permanente 
el día 4 de septiembre; así como la Integración y apertura de la 
Directiva que presidirá los trabajos del mes de septiembre, 
correspondiente al Primer Periodo de Sesiones Ordinarias del 
Tercer Año de Ejercicio Constitucional. 
 
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-
20230928T172723-correspondencia-recibida.pdf 
 

PRESIDENTE:  Sírvase generar el acuse de recibo correspondiente. 
 
SECRETARIA:  Oficio No. CELSH/LXV/SSL-0287/2023. De fecha 11 de 

septiembre del 2023. Del Lic. Alberto Jaén León. Secretario de 
Servicios Legislativos del Congreso del Estado Libre y Soberano 
de Hidalgo. Por el que remite Oficio mediante el cual comunica 
que en la Sesión Ordinaria Número 154 celebrada el día 15 de 
agosto 2023, la Primera Comisión Permanente de Desarrollo 
Agropecuario y Recursos Hidráulicos de la Sexagésima Quinta 
Legislatura del Congreso Estatal de Hidalgo, emitió el ACUERDO 
ECONÓMICO POSESIONARIOS, para conocimiento y los 
efectos legales y administrativos que correspondan.  
 
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-
20230927T110305-oficio.pdf 
 

PRESIDENTE:  Para conocimiento de las y los Diputados integrantes de la H. 
XVII Legislatura del Estado. 

 
 

http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-20230928T172343-correspondencia-recibida.pdf
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-20230928T172343-correspondencia-recibida.pdf
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-20230928T172723-correspondencia-recibida.pdf
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-20230928T172723-correspondencia-recibida.pdf
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-20230927T110305-oficio.pdf
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-20230927T110305-oficio.pdf
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SECRETARIA:  OFICIO NÚMERO: LXIII/2°. /PMD/SSP/DPL/1765/2023. De 
fecha 30 de agosto 2023. De la Diputada Yanelly Hernández 
Martínez. Presidenta de la Mesa Directiva Del Congreso del 
Estado Libre y Soberano de Guerrero. Por el que remite Oficio 
mediante el cual comunica que en Sesión de fecha miércoles 30 
de agosto del año en curso, la Comisión Permanente, declaró la 
Clausura de los trabajos Legislativos correspondientes al 
Segundo Período de Receso del Segundo Año de Ejercicio 
Constitucional de la Sexagésima Tercera Legislatura al 
Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero, 
la cual fungió del 16 de junio al 31 de agosto de 2023. 
 
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-
20230928T174657-correspondencia-recibida.pdf 
 

PRESIDENTE:  Sírvase generar el acuse de recibo correspondiente. 
 
SECRETARIA:  OFICIO NÚMERO: LXIII/30. /PMD/SSP/DPL/0001/2023. De 

fecha 4 de septiembre 2023. De la Diputada Leticia Mosso 
Hernández. Presidenta de la Mesa Directiva del Congreso del 
Estado Libre y Soberano de Guerrero. Por el que remite Oficio 
mediante el cual hace de conocimiento, que en la Sesión de 
fecha lunes 4 de septiembre del año en curso, se realizó la 
declaratoria de Instalación y Apertura del Primer Periodo de 
Sesiones Ordinarias correspondientes al Tercer Año de Ejercicio 
Constitucional de la Sexagésima Tercera Legislatura al 
Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero. 
Asimismo, se comunicó la integración de la Mesa Directiva que 
dirigirá y coordinará dichos trabajos legislativos. 
 
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-
20230928T174252-correspondencia-recibida.pdf 
 

PRESIDENTE:  Sírvase generar el acuse de recibo correspondiente. 
 
SECRETARIA:  OFICIO N° 881/2023. De fecha 26 de septiembre 2023. De la 

M. D. Adda de la Cruz Amaya Tolosa. Secretaria General de 
Acuerdos del Tribunal Superior de Justicia del Estado. Por el que 
remite Oficio mediante el cual comunica que el 22 de agosto del 
año en curso el Tribunal Pleno aprobó el "ACUERDO 
TSJQROO/08/2023 POR EL QUE SE REORGANIZAN LAS 
SALAS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO", Publicado en el Periódico Oficial 
del Estado de Quintana Roo, el 26 de septiembre del 2023. Para 
los efectos legales que correspondan.  
 
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-
20230928T184807-correspondencia-recibida.pdf 

 
PRESIDENTE:  Para conocimiento de las y los Diputados integrantes de la H. 

XVII Legislatura del Estado. 

http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-20230928T174657-correspondencia-recibida.pdf
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-20230928T174657-correspondencia-recibida.pdf
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-20230928T174252-correspondencia-recibida.pdf
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-20230928T174252-correspondencia-recibida.pdf
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-20230928T184807-correspondencia-recibida.pdf
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-20230928T184807-correspondencia-recibida.pdf
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SECRETARIA:  Oficio Numero:  PLEQROO/CCAM/216/2023. De fecha 27 de 

septiembre 2023. Diputada Cristina del Carmen Alcérreca 
Manzanero.  Presidenta de la Comisión de Asuntos Municipales. 
Por el que remite Oficio mediante el cual solicita a la Mesa 
Directiva del Primer Período Ordinario de Sesiones del Segundo 
Año de Ejercicio Constitucional. Sea reasignado el turno de la 
iniciativa de decreto por el que se reforman diversas 
disposiciones de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana 
Roo; presentada por la Diputada Alicia Tapia Montejo, Presidenta 
de la Comisión de Desarrollo Rural y Pesquero, Publicada en la 
Gaceta Parlamentaria número 33 Extraordinaria del 10 de julio 
de 2023, y turnada a las Comisiones de Anticorrupción, 
Participación Ciudadana y órganos autónomos y Comisión de 
Asuntos Municipales, por existir similitud con la iniciativa de 
Decreto, presentada por la Diputada María Yamina Rosado 
Ibarra, Presidenta de la Comisión Anticorrupción, Participación 
Ciudadana y Órganos Autónomos de la XV Legislatura del 
Estado, misma que se encuentra en estudio, análisis y discusión 
en las comisiones antes mencionadas para efecto de garantizar 
la expedición de un dictamen que no sea contradictorio.  
 
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-
20230928T181241-correspondencia-recibida.pdf 
 

PRESIDENTE:  En atención a la solicitud presentada, instruyo que la iniciativa de 
decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley 
de los Municipios del Estado de Quintana Roo; presentada por la 
Diputada Alicia Tapia Montejo, Presidenta de la Comisión de 
Desarrollo Rural y Pesquero, sea turnada a las Comisiones de 
Anticorrupción, Participación Ciudadana y Órganos Autónomos y 
Asuntos Municipales, para su estudio, análisis y dictamen 
correspondiente. 

 
SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente.  
  
 
PRESIDENTE:  Diputada Secretaria, sírvase darle el trámite respectivo a la 

correspondencia recibida y continúe con el desarrollo de la 
sesión.  

 
 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa 

de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes del Estado de Quintana Roo, en materia de 
combate al turismo sexual en el Estado. 
 

  

http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-20230928T181241-correspondencia-recibida.pdf
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-20230928T181241-correspondencia-recibida.pdf
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SECRETARIA:   (Lee iniciativa).    
 

El turismo sexual es un problema grave que afecta a muchas 
regiones en todo el mundo, incluyendo Quintana Roo. Nuestro 
Estado es conocido por su hermoso paisaje, playas y destinos 
turísticos populares como Cancún, Playa del Carmen, Puerto 
Morelos, Cozumel, Holbox, Bacalar, Tulum, por mencionar algunos, 
sin embargo, también ha sido identificado como un lugar donde el 
turismo sexual es un problema preocupante.  
 
Esta actividad implica la visita de personas de todos lugares del 
mundo, con el propósito de participar en actividades sexuales, ya sea 
con trabajado es sexuales locales o con otros turistas, lo cual conlleva 
a serios problemas sociales y éticos, incluyendo la explotación de 
personas en situaciones vulnerables y la trata de personas. 
 
Esta demanda de servicios sexuales por parte de un turismo mal 
intencionado contrae la explotación sexual infantil. Es importante 
mencionar que, de conformidad con la fundación FREEDOM, 12 
millones de niños son víctimas de trata en el mundo; 21,000 niñas y 
niños son captados para la explotación sexual en México al año; el 
60% de la pornografía infantil se produce en México.  
 
Para entender de manera más cruda lo que realmente sucede con la 
explotación infantil, se debe enunciar que los menores de 18 años, 
son vendidos o extraídos de sus hogares para forzarlos a ser sicarios, 
mulas de transporte de drogas, a ser mendigos en calles y tiendas 
transitadas, sicarios, las niñas son usadas para la producción de 
bebes y estos sean vendidos, extracción de drogas y fluidos 
humanos, y usados para el turismo sexual con menores, y más 
atrocidades que la mente humana en su infinita maldad es capaz de 
concebir.  
 
El turismo sexual es una problemática global que afecta a diversas 
regiones del mundo, teniendo un impacto profundo en la sociedad, la 
economía y los derechos humanos. En particular, la importancia de 
combatir el turismo sexual radica en la protección de la dignidad y los 
derechos de las personas, la promoción de una cultura de respeto y 
equidad, la preservación de la integridad de las comunidades y la 
construcción de un turismo sostenible y ético. 
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SECRETARIA: s cuanto, Diputado residente.   

PRESIDENTE: Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa presentada a la 
Comisión de Desarrollo Familiar y Grupos en Situación de 

ulnera ilidad, para su estudio, an lisis y posterior dictamen.   

ontin e con el si uiente punto del orden del día.   
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SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 161 de 
la… 

 
PRESIDENTE: Se le concede el uso de la voz a la Diputada Susana Hurtado. 
 
DIPUTADA SUSANA HURTADO VALLEJO: 

 
(Hace uso de la palabra). 
 
Con su permiso señor Presidente de la Mesa Directiva.  
 
Compañeros, compañeras Diputados, público en general y redes 
que nos siguen a través del Congreso.  
 
Saludo con respeto a los presentes y a quienes nos siguen a 
través de la página oficial del Congreso. 
 
Hago uso de la voz para sumarme a la iniciativa de la compañera 
Alicia Tapia y compañero Hugo Alday, porque en su proyecto 
buscan una mayor protección a lo más valioso que el estado 
tiene, que son nuestras niñas niños y adolescentes. 
 
Quienes integramos esta legislatura, tenemos que ir avanzando 
a la velocidad del progreso, de la tecnología, si bien, la 
delincuencia organizada busca y construye nuevas formas para 
delinquir, los legisladores y legisladoras, desde la ley, habremos 
de ponerle sanciones para que no agredan ni violenten a nuestra 
amada niñez. 
 
En los últimos meses he sostenido reuniones con hoteleros de 
todo el estado y justamente uno de los pendientes para resolver, 
es precisamente regular los servicios de hospedaje que se 
contratan vía plataformas digitales y dentro de las experiencias 
escuchadas, son, que se detectan casos en los que los visitantes 
que utilizan los servicios ofrecidos en plataformas se han 
detectado casos de trata y turismo sexual. 
 
Somos muchas las Legisladoras y los Legisladores de México 
buscando y proponiendo soluciones para la regulación en la 
contratación de servicios de hospedaje vía plataformas digitales, 
para mayor seguridad de los usuarios, principalmente, 
tendremos que erradicar este cáncer que afecta a nuestra niñez 
promoviendo el turismo sexual. Aún no se conocen las medidas 
de éxito para ello, la iniciativa de nuestros compañeros, significa 
un gran avance, primero, en la protección de la infancia, para eso 
cuentan con una legisladora más y defensora de los derechos de 
la niñez, que nada ni nadie nos transgreda la integridad de 
nuestra niñez, esta iniciativa dará pie a otras que puedan brindar 



Sesión 9  del 2  de  octubre  de 2023                        Diario de los Debates 36 
 

 

mayor protección a todas las personas, en especial, a los grupos 
en situación de vulnerabilidad. 
 
Muchas gracias y me sumo también a esa iniciativa de ustedes 
compañeros. 
 
(Al término de la intervención). 

 
PRESIDENTE: Se le concede el uso de la voz a la Diputada Alicia Tapia Montejo. 
 
DIPUTADA ALICIA TAPIA MONTEJO: 

 
(Hace uso de la palabra). 
 
Muy buenas noches compañeras y compañeros de esta Décimo 
Séptima Legislatura y a todas las personas que nos siguen en 
redes sociales. 
 
Creo que nosotros como ciudadanos tenemos el compromiso y 
la obligación de cuidar a nuestras niñas, niños y adolescentes y 
como Legisladores tenemos ese doble compromiso, como 
padres de familia, como tíos, como hermanos, como cuñados, en 
cada familia existe esas personas tan vulnerables que son las 
niñas, niños y adolescentes. 
 
Sabemos de antemano que esta sería una acción muy pequeña 
para tan grande problema que existe en el Estado de Quintana 
Roo, siendo este uno que ocupa uno de los primeros lugares a 
nivel nacional, y México, a nivel internacional. Sin embargo, 
sabemos que estas pequeñas acciones irán poco a poco 
haciendo esta gran diferencia para cuidar uno de los valiosos 
tesoros que tenemos como familia y como sociedad. 
 
Invito a cada uno de ustedes que se sumen para que podamos 
hacer esta iniciativa parte de esta ley, y con ello, sumemos 
esfuerzos para disminuir el turismo sexual infantil en el Estado 
de Quintana Roo. 
 
Muchas gracias. 
 
(Al término de la intervención). 

 
PRESIDENTE: Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden 

del día. 
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SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa 

con Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 161 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo. 
 
 
(Lee iniciativa).   
 
 
La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo contempla en su artículo 161 a todo el Sistema Estatal 
Anticorrupción en respuesta a la necesidad de prevenir y 
combatir la corrupción en el estado, y se enmarca en el Sistema 
Nacional Anticorrupción. 
 
Se propone reformar el artículo 161 de la Constitución estatal, 
respecto a la duración del cargo como persona integrante de la 
Comisión de Selección, toda vez que, por ser un cargo honorario, 
y con requisitos especiales sobre el tema, que requiere de 
experiencia y conocimientos, es menester reconocerles su 
participación con mayor tiempo en su gestión, lo que nos otorgará 
más certidumbre a la hora de designar a las personas que 
ocuparán un lugar en el Comité de Participación Ciudadana. 
 
El mismo artículo considera que la convocatoria debe ser dirigida 
a instituciones de educación superior y a las instituciones de 
investigación, públicas y privadas, así como a organizaciones de 
la sociedad civil, sin embargo, limita a que la Comisión sea 
integrada por tres personas sugeridas por instituciones y dos por 
las organizaciones, lo cual podría ser discriminatorio, toda vez 
que solamente debemos enfocarnos a los mejores perfiles sin 
que se limite quien los haya propuesto. En esta reforma se 
aborda dicha situación contemplando que sean elegidos por lo 
menos dos personas ya sea de organizaciones civiles o de las 
instituciones.  
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SECRETARIA: s cuanto, Diputado residente.   

PRESIDENTE: Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa presentada a las 
comisiones de Puntos Constitucionales y Anticorrupción, 
Participación Ciudadana y Órganos Autónomos para su estudio, 
an lisis y posterior dictamen.   

Continúe con el siguiente punto del orden del día.   
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SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa 
de decreto por el que se reforma el párrafo segundo del artículo 
4 de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores 
del Estado de Quintana Roo. 
 
(Lee iniciativa).   
 
En la actualidad, con el Presidente Constitucional Andrés Manuel 
Obrador, se creó el "Programa Pensión para el Bienestar de las 
Personas Adultas Mayores”; que tras la reforma al artículo 4º de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación en fecha 8 de 
mayo de 2020, se incorporó en el párrafo décimo quinto en donde 
se aprobó la pensión para las personas adultas mayores de 
sesenta y cinco años, que se les otorga el derecho de recibir por 
parte del estado una pensión no contributiva, puntualizando que 
en el caso de las y los indígenas y las y los afromexicanos esta 
prestación se otorgará a partir de los sesenta y cinco años de 
edad. 
 
Ahora bien, en el Estado de Quintana Roo, la actual Ley de los 
Derechos de las Personas Adultas Mayores del Estado de 
Quintana Roo, prevé la implementación de programas acordes a 
las diferentes etapas, características y circunstancias de las 
personas adultas mayores, que permitan el desarrollo de sus 
capacidades físicas, mentales, sociales y culturales. 
 
Asimismo, establece en su artículo 4, como un derecho a favor 
de las personas adultas mayores de setenta años de edad, un 
apoyo económico equivalente a la mitad del salario mínimo 
mensual vigente en el Estado. 
 
Expuesto a lo anterior, a pesar de los esfuerzos que se han 
realizado a nivel estatal para la entrega de apoyos económicos, 
existe gran parte de la población de adultos mayores de 65 años, 
que no cuentan con los beneficios que se otorga a través del 
programa establecido por la ley, debido a la redacción del artículo 
antes referido, en el cual otorga este derecho únicamente a las 
personas de 70 años de edad. 
 
En tal sentido, la propuesta es la de reformar el artículo 4 de la 
Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores del 
Estado de Quintana Roo, con la finalidad de reducir la edad a 
través de la cual, las personas adultas mayores pueden acceder 
al apoyo previsto por el referido numeral, ya que en la actualidad, 
la legislación prevé la entrega de dicho apoyo hasta los setenta 
años, por lo cual siendo que existe un segmento muy grande de 
la población de mayores de sesenta y cinco años, como también, 
la esperanza de vida es hasta los 75 años de edad. 
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SECRETARIA: s cuanto, Diputado residente.   

PRESIDENTE: Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa presentada a la 
Comisión de Desarrollo Familiar y Grupos en Situación de 

ulnera ilidad, para su estudio, an lisis y posterior dictamen.   

ontin e con el si uiente punto del orden del día.   
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SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa 

de Decreto por el que se adiciona el párrafo segundo al artículo 
79 y se adicionan los párrafos tercero y cuarto al artículo 139 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo y se reforman, derogan y adicionan diversas disposiciones 
a la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Quintana Roo. 
 
 
(Lee iniciativa). 
 
 
Exposición de Motivos. 
 
La presente exposición de motivos tiene como finalidad presentar 
las razones y objetivos detrás de la propuesta de reforma que 
busca mejorar y fortalecer el sistema democrático como 
resultado de los desafíos y oportunidades de la    evolución 
política que ha tenido en los últimos años el sistema político - 
electoral en nuestro país, y en el que Quintana Roo debe 
evolucionar en la misma medida, procurando que la participación 
de los actores políticos, como son: autoridades electorales, 
partidos políticos, candidatos Independientes, la ciudadanía 
entre otros, sea equitativa e incluyente y a la vez que cuenten 
con óptimas condiciones para desempeñar sus actividades. 
 
Legislar en materia electoral es de gran importancia debido a su 
impacto en el ejercicio democrático, la equidad en la contienda y 
la transparencia en los procesos electivos.  
 
Los objetivos de esta propuesta de reforma son: 
 
l. Alternancia en la postulación de candidaturas a la 

Gubernatura del Estado. 
 
II. Incremento del porcentaje que deben destinar los Partidos 

Políticos a la capacitación, promoción y desarrollo del 
liderazgo político de las mujeres. 

 
III. Creación de la Unidad Técnica de Igualdad y No 

Discriminación del Instituto Electoral de Quintana Roo. 
 
IV. Postulación de candidaturas considerando las cuotas 

indígena y jóvenes. 
 
V. Gobiernos de Coalición 
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El principio de paridad surge de la necesidad de incluir o 
reconocer la igualdad entre mujeres y hombres en las decisiones 
políticas, a través de mecanismos que permitan la participación 
plena de la mujer y el ejercicio efectivo de sus derechos en 
cargos de elección popular.   
 
El transitar de la Mujeres en la vida política en nuestro país, ha 
sido tardío en comparación con la participación de los hombres, 
manteniendo una constante lucha a efecto de que el Estado les 
reconozca sus derechos político - electorales. 
 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación se ha pronunciado 
respecto a que la paridad no es una medida de acción afirmativa 
de carácter temporal, ni una medida compensatoria. La paridad 
es un principio constitucional que tiene como finalidad la igualdad 
sustantiva entre los sexos.  
 
El avance en materia de paridad y no discriminación que se ha 
logrado a lo largo de los años, requiere de una especialización y 
de áreas que funjan como instancias para la implementación de 
acciones transversales con perspectiva de género para el 
alcance de la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres, así 
como la prevención de la igualdad, la discriminación y la violencia 
política contra las mujeres en razón de género. 
 
Los Grupos vulnerables como son los jóvenes y la población 
indígena, han sido discriminados estructural e históricamente, 
por lo que el estado tiene la obligación de prever medidas 
compensatorias para los grupos vulnerables, considerando el 
principio de igualdad.  
 
Ante la necesidad de implementar medidas que tengan por 
objeto procurar la igualdad material y, por lo tanto, la 
representación y participación política de las y los jóvenes, así 
como de la población indígena en el Estado de Quintana Roo, las 
acciones afirmativas a favor de estos grupos vulnerables, atiende 
a las necesidades de proporcionar a dichas personas en 
situación de desventaja, un plano de igualdad para que puedan 
tener opciones y espacios únicos efectivos para acceder al cargo 
y con ello, una representación real de jóvenes e indígenas en la 
integración de los Ayuntamientos y en el Congreso Local. 
 
Los Gobiernos de Coalición surgen de la necesidad de generar 
mayorías para alcanzar gobernabilidad democrática y consensos 
para mantener un equilibrio en el ejercicio del poder ejecutivo, 
legislativo, en la esfera federal y local, así como en los gobiernos 
municipales. 
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Esta iniciativa tiene como objetivo reformar la Constitución Local 
y la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Quintana Roo, para establecer las bases de los 
Gobiernos de Coalición a nivel estatal y municipal en el estado, 
atendiendo a la autonomía y competencia de los Municipios que 
tienen de manera exclusiva, sin autoridad intermedia alguna 
entre estos y el Gobierno del Estado, por lo que, cuando se opte 
por un Gobierno de Coalición Municipal, su registro se realizara 
ante el Organismo Público Local descentralizado, es por ello que 
la formación de gobiernos de coalición fomenta la estabilidad 
política y permite la implementación de políticas más 
ampliamente respaldadas.  
 
Por todo lo anteriormente expuesto, me permito elevar a la 
respetable consideración de este Alto Pleno deliberativo, el 
siguiente: 
 
Proyecto de Decreto por el que se adiciona el párrafo segundo al 
artículo 79 y se adicionan los párrafos tercero y cuarto al artículo 
139 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo y se reforman, derogan y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Quintana Roo. 
 
Diputada Cinthya Yamilié Millán Estrella. 
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SECRETARIA: s cuanto, Diputado residente.   

PRESIDENTE: Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa presentada a las 
Comisiones de Puntos Constitucionales y Anticorrupción, 
Participación Ciudadana y Órganos Autónomos, para su estudio, 
análisis y posterior dictamen.   

PRESIDENTE: Se le concede el uso de la voz a la Diputada Luz María Beristain 
Navarrete.
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DIPUTADA LUZ MARÍA BERISTAIN NAVERRETE: 

 
(Hace uso de la palabra). 
 
Compañeros, buenas noches. 
 
Con la venia de la Mesa Directiva y de todos ustedes, 
compañeros Diputados. 
 
Hoy quiero solicitar un minuto de silencio por el luto que embarga 
a las familias de este Estado de Quintana Roo, por los 8 
fallecidos en el accidente carretero sucedido el sábado 30 de 
septiembre del 2023 en la carretera 307 que conecta la Riviera 
Maya donde perdieron la vida menores de edad entre 5 y 15 años 
de edad provenientes de Puerto Aventuras rumbo a la Ciudad de 
Playa del Carmen. 
 
Deseo que manifestemos nuestro más sentido pésame por esta 
tragedia, en solidaridad con las Familias Ucan Loría, Hernán 
Moreno, Escobar Ucan y Ocaña Gerónimo, en este momento de 
dolor que embarga a todas las familias del estado. 
 
Esperemos que se abra el dialogo para proponer desde este 
Congreso la implementación de un monitoreo de los conductores 
de transporte de carga y evaluar la salud mental y física de los 
conductores de todo tipo de transporte, sobre todo el público, así 
como la implementación de cinturones de seguridad para los 
pasajeros usuarios de las vans del Sindicato Lázaro Cárdenas 
del Rio, ya que el acomodo de los asientos impide el uso de los 
cinturones. 
 
Otro accidente. 
 
El domingo 1° de octubre del 2023 se registro cuando explotó la 
llanta de otra van de transporte público provocando su volcadura, 
dejando un saldo de 9 lesionados al volcarse en otra alarmante 
llamada de atención. Debemos tomar acciones e implementar 
mejoras para la seguridad de los pasajeros de todo Quintana  
Roo y prevenir este tipo de accidentes tan lamentables. 
 
La Ley de Movilidad debe ser nuevamente revisada, qué bueno 
que pudimos ver lo del UBER, lo de los taxis, pero el transporte 
público en Quintana Roo deja mucho que desear, sería muy 
bueno que teniendo a la mejor gobernadora del estado y siendo 
una legislatura tan comprometida con el pueblo de Quintana Roo, 
reabramos la revisión del tema del transporte público en 
Quintana Roo. 
 



Sesión 9  del 2  de  octubre  de 2023                        Diario de los Debates 96 
 

 

Somos un destino de primera clase mundialmente hablando, deja 
mucho que desear el transporte público en Quintana Roo, hay 
una tarea pendiente, es un desafio y un reto para todos nosotros. 
 
Y bueno, muy lamentable suceso por un minuto de silencio, 
compañeros, por favor. 
 
(Al término de la intervención). 
 

PRESIDENTE: Invito a todos los presentes ponerse de pie, se concede un 
minuto de silencio. 
 
(Se lleva a cabo el minuto de silencio). 

 
PRESIDENTE:  Invito a los presentes a tomar sus lugares. 
 

Se le concede el uso de la voz a la Diputada Cinthya Yamilié 
Millán Estrella. 

 
DIPUTADA CINTHYA YAMILIÉ MILLÁN ESTRELLA 

 
(Hace uso de la palabra). 
 
Gracias, muy buenas noches. 
 
Realmente era para poder reforzar ya la iniciativa que se ha dado  
lectura, específicamente va dirigida en cinco puntos, uno es la 
alternancia en la postulación de las candidaturas, esto en el caso 
de Gobernador del Estado, esto considerando que nuestra ley 
estatal actualmente no regula esta situación, sino que fue un 
cumplimiento a un lineamiento que es de manera general 
establecido por el Instituto Nacional Electoral y es así que nuestro 
estado entró en un bloque y se obligó a los partidos políticos a 
que tuvieran que postular un género diferente, en el caso de la 
elección de gobernador, y los partidos políticos definieron en qué 
estado son los que tendrían que poner un género masculino o un 
género femenino, y entonces, en este caso, Quintana Roo pues 
algunos partidos decidieron hacerlo a través de una mujer, otros 
a través de un hombre, por eso es que estando establecido en 
nuestra legislación no habría la posibilidad de entrar en un bloque 
en el cual nos tuvieran que obligar a determinado género, sino 
que ya estableciéramos en ley lo que es la alternancia.  
 
En el segundo punto está el tema del incremento del porcentaje 
que deben destinar los partidos políticos para capacitación, 
promoción y desarrollo de liderazgo político de las mujeres, 
decirles que el Estado de Quintana Roo es el único que destina 
el 2% de su financiamiento público ordinario para la capacitación 
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y el liderazgo de las mujeres. Existen estados que van desde el 
3 hasta inclusive el 10%. 
 
También se está promoviendo la creación de la Unidad Técnica 
de Igualdad y No Discriminación del Instituto Electoral de 
Quintana Roo, esto no existe, finalmente existe una comisión 
específica que se encarga de los trabajos, pero no un órgano 
especializado del Instituto Electoral. 
 
Igualmente se propone ya generar en ley la postulación de 
candidaturas considerando las cuotas indígenas y jóvenes que 
de igual manera es a través de un lineamiento de los órganos 
electorales, y bueno, por último, los gobiernos de coalición con el 
fin de generar gobiernos de coalición no solo a nivel estatal, sino 
también a nivel municipal, esto con la intención de que la 
coyuntura política permita generar mayores beneficios en favor 
de todos los ciudadanos. 
 
Sería cuánto. 
 
(Al término de la intervención). 

 
PRESIDENTE:  Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden 

del día.    
 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Acuerdo de 

la Junta de Gobierno y Coordinación Política de la Honorable 
XVII Legislatura del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, 
por el que se designa a la Diputada Elda María Xix Euan, 
Coordinadora del Instituto de Investigaciones Legislativas en 
términos de lo normado por el artículo 108 de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Poder Legislativo del Estado; para su 
aprobación, en su caso. 
 
(Lee acuerdo).  
 
El Instituto de Investigaciones Legislativas, en virtud de lo 
establecido en la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, 
desempeña la función de órgano técnico y profesional y se 
encarga de la elaboración de análisis, estudios e investigaciones 
carácter jurídico y multidisciplinario que sirven como respaldo 
académico y científico en la consecución de los fines 
constitucionales asignados a este Poder Soberano. 
 
Por lo que se propone el siguiente acuerdo: 
 
Primero. La Junta de Gobierno y Coordinación Política de la 
Honorable XVII Legislatura del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo designa a la Diputada Elda María Xix Euan como 
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Coordinadora del Instituto de Investigaciones Legislativas, 
conforme a lo establecido en el artículo 108 de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo de Estado.

Segundo. Remítase este Acuerdo a la Mesa Directiva del 
Segundo Año de Ejercicio Constitucional para su aprobación, en 
su caso, por el Pleno de la H. XVII Legislatura del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo.
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SECRETARIA: Es cuanto, Diputado Presidente.

PRESIDENTE: Está a consideración de esta Legislatura el Acuerdo presentado, 
si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, 
sírvase manifestarlo.
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PRESIDENTE:  No habiendo intervenciones, se somete a votación el acuerdo 
presentado, por lo que instruyo se abra el módulo de votación por 
2  minutos.  
 
Diputadas y Diputados, sírvanse emitir su voto.  
 
(Se somete a votación).  
 

PRESIDENTE:  Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por 
lo que instruyo se cierre el módulo de votación.  
  
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.  
  

SECRETARIA:   Diputado Presidente, el acuerdo presentado ha sido aprobado 
por unanimidad con 24 votos a favor y 0 en contra.  

  
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobado el acuerdo presentado. 

 
Diputada Secretaria, sírvase darle el trámite correspondiente y 
continúe con el siguiente punto del orden del día.  

 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 

por el que la H. XVII Legislatura del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, determina no aprobar la iniciativa de Decreto por 
el que se adicionan los artículos 143 bis y 143 ter del Código 
Penal para el Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; para su 
aprobación, en su caso. 
 
(Lee Dictamen). 
 
La Península de Yucatán en los últimos años ha mostrado un 
incremento en el número de empresas que operan servicios 
turísticos de arrendamiento de vehículos.  
 
Sin embargo, como sucede en los negocios que tienen éxito, con 
el crecimiento que ha experimentado este servicio turístico de 
arrendamiento de vehículos, también se ha proyectado la 
delincuencia en perjuicio de este sector.  
 
El método de robo implica la renta del vehículo, sin la devolución 
de este a la empresa propietaria, lo que crece en demanda en 
virtud de que esta conducta no se encuentra regulada como robo, 
sino corno abuso de confianza, lo que no hace efectiva la justicia 
en contra de los perpetradores de la conducta antijurídica. 
 
La medida legislativa pretende equiparar el delito de robo de 
vehículo a quien atrás arrendar un vehículo de propulsión 
mecánica o en su caso, eléctrica haga un uso distinto al fin para 
el que le fue entregado al arrendador el vehículo cuando, lo 
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desmantele o comercialice; enajene, trafique o permute; altere, 
modifique, elabore o reproduzca su documentación; altere o 
modifique el número de serie; traslade el vehículo a otra entidad 
sin autorización del propietario y utilice vehículo en la comisión 
de delitos dolosos. Para lo cual propone una pena de prisión de 
4 a 6 años y propone una agravante propuesta con pena corporal 
de 5 a 1O años, cuando para el arrendamiento se utilice 
documentación y/o identidad falsa.  
 
Por las razones antes expuestas, quienes integramos esta 
Comisión de Justicia consideramos que el estudio de este tema 
se encuentra atendido y visiblemente como se ha precisado, la 
conducta que se despliega en el robo de un vehículo arrendado, 
constituye la conducta que regula a partir del Delito de Abuso de 
Confianza, por lo que procede el desechamiento de la iniciativa 
de mérito el encontrarse cubierta y regulada la conducta a través 
de este Delito ya previsto en nuestro Código Penal Local. 
 
Por todo lo expuesto con anterioridad, y conforme a las 
consideraciones vertidas en el cuerpo del presente documento 
legislativo, los integrantes de esta Comisión de Justicia de la 
Honorable XVII Legislatura del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, nos permitimos elevar a la respetable 
consideración de este Alto Pleno legislativo, el siguiente: 
 
Dictamen.- La Comisión de Justicia no aprueba la Iniciativa de 
decreto por el que adicionan los articulos 143 Bis y 143 Ter del 
Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, 
con base en las consideraciones vertidas en el presente 
documento legislativo. 
 
Segundo.- Remítase el presente dictamen a la Mesa Directiva del 
Segundo Afio de Ejercicio Constitucional de la Honorable XVII 
Legislatura del Estado de Quintana Roo, para los efectos de su 
aprobación en términos de lo dispuesto por la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo. 
 
Tercero.- Archívese el expediente formado con motivo de la 
iniciativa de mérito y téngase a la misma, como asunto concluido. 
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SECRETARIA: Es cuanto, Diputado Presidente.

PRESIDENTE: Se le concede el uso de la voz al Diputado Hugo Alday Nieto.
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DIPUTADO HUGO ALDAY NIETO: 
 
(Hace uso de la palabra). 
 
Muchas gracias Presidente. 
 
Con el permiso de la Mesa Directiva. 
 
Compañeras y compañeros. 
 
Es importante mencionar que el motivo de este dictamen en 
particular se refiere a tal como está planteada la iniciativa, trata 
de integrar cuatro delitos en uno solo, me refiero al abuso de 
confianza, fraude, porque utiliza el término “al que mediante con 
engaños, el uso de documentos falsos, así como robo” 
haciéndolos todos ellos equiparables al delito de robo, con lo cual 
estaríamos no solamente vulnerando todos los principios del 
derecho penal, recordemos que el derecho penal no permite 
interpretación alguna, se tiene que aplicar conforme lo marca la 
letra.  
 
Se desatenderían también diversos criterios de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación que define con claridad ¿Qué es abuso 
de confianza? ¿Cuáles son las características del fraude? ¿Qué 
es el uso de documentos falsos? y ¿Qué es lo que atiende el 
robo? Que es el apoderamiento de cosa ajena, mueble, entonces 
sin consentimiento de quien tenga que darlo.  
 
En este sentido es la razón que nuestros compañeros de la 
Comisión de Justicia una vez que escuchamos a los 
promoventes, así como a los representantes del Poder Judicial 
del Estado de Quintana Roo, de la Fiscalía General de Justicia 
del Estado de Quintana Roo y de la Comisión Estatal de los 
Derechos Humanos se tomó esta determinación. 
 
Así que si les pediría apoyemos esta resolución del dictamen 
¿Por qué? Porque estaríamos finalmente respetando el estado 
de derecho. 
 
Es cuánto, muchas gracias. 
 
(Al término de la intervención). 

 
DIPUTADO JULIÁN JAVIER RICALDE MAGAÑA: 

 
(Hace uso de la palabra). 
 
Muchas gracias Presidente. 
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Compañeros, compañeras, buenas noches. 
 
Yo tengo la obligación de apoyar este dictamen porque confío en 
el trabajo que hicieron los compañeros, sé que es un tema que 
estudiaron y que evidentemente están argumentando que hay 
una posibilidad ya en la propia ley para que resuelvan el 
problema que tienen hoy día las arrendadoras.  
 
En todo caso, perdón, en todo caso debería de servir quizá para 
que nuestros procedimientos puedan ser un poco más abiertos a 
la sociedad, lo digo ¿Por qué? Porque en específico esta 
iniciativa, como algunas otras que a través de un servidor, 
algunas asociaciones han hecho llegar y en particular ésta de los 
arrendadores, venía precedido de un caso que para ellos llaman 
de éxito en un estado del norte, entonces, evidentemente ellos 
pensaban que solo era un asunto de trámite aquí, y digo que 
pudieran hacerse más abiertos, sé que mis compañeros 
atendieron a los jurídicos de ellos, quizá los jurídicos no les han 
dicho esta verdad completa, o esta posibilidad, y como ustedes 
recordarán la semana pasada generó algunas reacciones 
adversas en general y de mutuo propio, fueron inclusive a las 
oficinas de la zona norte a tratar de interponer algún escrito, 
valdría la pena que cuando esto suceda, porque es muy difícil 
que la sociedad participe, la sociedad civil, los empresarios y 
luego pueden estar a merced de lo que les digan los despachos. 
 
Entonces valdría la pena yo creo que en lo posible reunirnos a 
platicar con ellos y explicarles y decirles que existe esa 
posibilidad, que ya hay, que ya lo contempla la ley y que bueno 
pues como dice el dogma “la ley es dura, pero es la ley” y 
entonces hacerles el planteamiento a los compañeros, pero que 
no se vayan con ese sabor de boca, que en estos tecnicismos al 
final diga no se aprueba el dictamen,  que al final es lo que es 
técnicamente correcto pero para ellos pueda tener otra 
connotación. 
 
Es cuanto Presidente. 
 
(Al término de la intervención). 

 
PRESIDENTE: Se le concede el uso de la voz al Diputado Hugo Alday Nieto. 
 
DIPUTADO HUGO ALDAY NIETO: 

 
(Hace uso de la palabra). 
 
Muchas gracias Presidente. 
 
Por alusión. 
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En ese sentido si quisiéramos aclarar, como Presidente de la 
Comisión de Justicia, tal como lo menciona el Diputado Ricalde, 
recibimos al representante legal de o al apoderado que venía en 
representación de esta Asociación y quiero hacer énfasis, venía 
en representación de una Asociación que no era la estatal, venía 
de un estado del norte. 
 
Segundo, la iniciativa también venía señalando a una Asociación 
que no era la de Quintana Roo, venía con nombres de una 
Asociación que era de otro estado. 
 
Tercer punto, se habló con el representante legal y se le expuso 
de viva voz de los representantes de la Fiscalía General de 
Justicia del Estado, del Tribunal y de la Comisión de Derechos 
Humanos, cuáles eran los argumentos por los cuales era muy 
complicado poder, en estricto sentido, hacer un equiparamiento, 
una equiparación, al delito de robo de cuatro delitos en particular, 
que era abuso de confianza, fraude, uso de documentos falsos y 
el mismo robo, entonces, en ese sentido se quedó trabajar más 
adelante en alguna otra propuesta, sin embargo, de las mismas 
reuniones se determinó que era un tema administrativo, lo que 
se buscaba en realidad, eran que las alertas que se detonan con 
el robo, a través de la Fiscalía, se pudieran dar con este tema en 
específico que es abuso de confianza y la misma autoridad y mis 
compañeros de la Comisión de Justicia no me dejaran mentir, la 
misma autoridad el Vice Fiscal de Derechos Humanos de la Zona 
Norte, nos manifestó que era cuestión de hacer algún tipo de 
acuerdo, convenio con ellos, para que se pudiera detonar estas 
alertas sin necesidad de modificar el Código Penal para  hacer 
una fusión de delitos. 
 
De la misma forma únicamente comentar, se citó para el día de 
mañana a las nueve de la mañana en una reunión y nos fue 
cancelada con la Comisión de Justicia y la Asociación de 
Arrendadoras de Autos. 
 
Es cuánto, muchas gracias. 
 
(Al término de la intervención). 

 
PRESIDENTE:  No habiendo más observaciones, se somete a votación el 

dictamen presentado, por lo que instruyo se abra el módulo de 
votación por 2  minutos.   
   
Diputadas y Diputados, sírvanse emitir su voto.   
  
(Se somete a votación).  
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PRESIDENTE:  Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por 
lo que instruyo se cierre el módulo de votación.   
  
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.   

 
SECRETARIA:  Diputado Presidente, le informo que el dictamen presentado ha 

sido aprobado por unanimidad con 24 votos a favor y 0 en 
contra.   

   
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobado el dictamen presentado.   

 
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden 
del día.  

 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 

con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Ley de Salud del Estado de 
Quintana Roo; para su aprobación, en su caso.  
 
(Lee Dictamen).  
 
Existen sectores de la sociedad, que debido a determinadas 
condiciones o características son más vulnerables a que sus 
derechos humanos sean violados. 
 
Dentro de los principales sectores en situación de vulnerabilidad, 
se encuentran Niños y adolescentes; Mujeres y niñas; Personas 
con discapacidad; Migrantes, refugiados y solicitantes de asilo; 
Personas LGBTI; Personas mayores; Mujeres embarazadas. 
 
En ese sentido, la discapacidad es una de las principales 
condiciones por las cuales las personas son excluidas en el 
ámbito educativo, laboral y comunitario. Por lo general, las 
personas con discapacidad son víctimas de la discriminación; 
muchas de ellas viven en el abandono y carecen de atención 
especializada, lo cual, les impide mejorar su condición de vida.  
 
En otro sentido, los adultos mayores por sus condiciones 
biológicas y sociales se consideran vulnerables, al vivir en 
situaciones de riesgo determinadas por los recursos personales, 
económicos, del entorno, familiar, comunitario, y de acceso a los 
servicios de salud. 
 
Conforme avanza la edad de las personas, tienen que enfrentar 
estilos de vida diferentes. La pérdida de capacidades motrices y 
cognoscitivas, la discriminación laboral, la dependencia 
económica y asistencial, la pobreza, la falta de servicios y la 
vulnerabilidad son algunos de los problemas a los que se 
enfrentan.  
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La presente propuesta legislativa pretende reformar la Ley de 
Salud del Estado de Quintana Roo, para garantizar como servicio 
básico de salud, la atención médica domiciliaria a los grupos 
vulnerables pertenecientes al sector antes mencionado. 
 
Lo anterior, concretando en la normatividad aplicable una politica 
pública como la es el programa Médico en tu Casa, como una 
acción afirmativa que garantiza la permanencia de este beneficio 
dirigido a estos grupos vulnerables, que por su condición de 
salud no pueden trasladarse a la unidad médica para su atención, 
y que sin duda contribuye a disminuir la desigualdad y los 
rezagos de atención en la gente de escasos recursos y que por 
sus condiciones no puede acudir a los centros de salud. 
 
Dictamen.- Primero. La Comisión de Salud y Asistencia Social 
aprueba Iniciativa de Decreto por el que se reforman diversas 
disposiciones de la Ley de Salud del Estado de Quintana Roo, 
las modificaciones en lo particular y el proyecto de Decreto 
establecido en el presente dictamen.  
 
Segundo. Remítase el presente dictamen a la Mesa Directiva en 
funciones, para efectos del debate, votación y en su caso 
expedición del Decreto respectivo, de conformidad a la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo. 
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SECRETARIA: Es cuanto, Diputado Presidente.

PRESIDENTE: Está a consideración de esta Legislatura en lo general el 
dictamen presentado.
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PRESIDENTE:  Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, 
sírvase manifestarlo.   
  
Se le concede el uso de la voz a la Diputada Mildred Ávila. 

 
DIPUTADA MILDRED CONCEPCION ÁVILA VERA: 

 
(Hace uso de la palabra). 
 
Muy buenas noches compañeras Diputadas, compañeros 
Diputados. 
 
Con el permiso de la Mesa Directiva y de las personas que nos 
acompañan en esta noche y de las personas que están 
pendientes del trabajo que se hace en este Pleno Legislativo. 
 
¿Cuántas veces hemos recorrido por diversas colonias de 
nuestro estado y hemos atestiguado que generalmente son las 
madres, las hijas, las hermanas o las esposas las que asumen la 
mayor carga de cuidado y de atención a la salud con la finalidad 
de ofrecer a sus familiares una vida digna, muchas veces al costo 
de su propia calidad de vida? 
 
En Quintana Roo, ha habido un incremento sostenido de la 
población de personas con alguna discapacidad o limitación 
severa en alguna función, abarcando desde el grupo de niñas y 
niños que nacen y crecen con algún tipo de discapacidad hasta 
la población adulta mayor, que como resultado de enfermedades 
crónico-degenerativas, van reduciendo su movilidad o alguna 
función que les limita acudir a los servicios de salud lo que puede 
empeorar aún su condición.  
 
Este dictamen que hoy sometemos a su consideración es una 
acción afirmativa para los grupos en mayor desventaja social, 
imagínense una mujer adulta mayor que padece una fractura que 
no ha podido consolidar en su cadera debido a una caída, pero 
además, presenta ceguera por una diabetes severa mal 
controlada y debe desplazarse a los servicios de salud a su 
tratamiento mensual o a consultar, ésta mujer tendrá que esperar 
horas por la atención, sin contar con el desafío que implica 
recorrer nuestras ciudades, las cuales, no están pensadas para 
este sector de la población; o pensemos en un niño con parálisis 
cerebral infantil, que depende de su madre para todos los 
cuidados, que vive en una de nuestras comunidades mayas y 
que tiene que experimentar el deterioro de su vida social, porque 
los cuidados de salud están limitados a la atención que pueda 
brindarle la madre, posiblemente viviendo en hogares precarios.  
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Es por lo anterior que resulta congruente con nuestro espíritu 
legislativo, encontrar las formas que ayuden a mejorar la calidad 
de vida de quienes resultan afectados con una discapacidad o 
limitación severa, y de esta misma manera, contribuir a reducir la 
carga de trabajo que se impone a las personas cuidadoras. 
 
En Quintana Roo, la población con discapacidad o limitación 
corresponde casi al 10% de la población, lo que corresponde a 
más de 173 mil habitantes, según el censo poblacional del 2021 
del INEGI, de toda esta población, el 51% presenta una 
discapacidad motriz, mientras que el 23%, presenta alguna 
discapacidad o limitación en su salud mental, sin contar aquella 
población con afectación en otras esferas, como la auditiva o la 
visual. 
 
Presentar una discapacidad o alguna limitación en una condición 
que no solo pone en mayor vulnerabilidad a quien la padece y a 
las personas que le cuidan en su entorno más cercano, sino que 
es una situación que en México tiene una alta carga de 
discriminación. El derecho a la salud debe concebirse de manera 
igualitaria para la población que no puede trasladarse y de esta 
forma cumplir con el mandato constitucional del derecho a la 
protección de la salud de toda población sin discriminación. 
 
México, ha suscrito diversos acuerdos internacionales que 
reconocen el derecho al más alto nivel de salud de las personas 
con discapacidad, entre estos, la Convención sobre los Derechos 
de las personas con discapacidad, la cual señala, que el 
propósito de dicha convención es promover, proteger y asegurar 
el pleno goce en condiciones de igualdad de todos los derechos 
humanos y libertades fundamentales, por todas las personas con 
discapacidad y promover el respeto de su dignidad, inherentes a 
las personas con discapacidad, incluyen a aquellas que tengan 
deficiencias físicas, mentales, intelectuales o sensoriales a largo 
plazo, que al interactuar con diversas barreras, pueden impedir 
su participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de 
condiciones con los demás. Esta misma convención establece 
que el artículo 19, la asistencia domiciliaria como un derecho, 
pues las personas con discapacidad deben tener acceso a una 
variedad de servicios de asistencia domiciliaria, residencial y 
otros servicios de apoyo de la comunidad, incluida la asistencia 
personal que sea necesaria para facilitar su existencia y su 
inclusión en la comunidad, para evitar su aislamiento o 
separación de esta. 
 
En Quintana Roo, en el 2013 se publicó la Ley para el Desarrollo 
y la Inclusión de las Personas con Discapacidad, la cual 
establece el Sector Salud en coordinación con el Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Estado, el Instituto y las 
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demás instituciones competentes, elaborarán un programa de 
prevención y atención de discapacidades, que tendrá por objeto 
establecer las actividades de prevención primaria tendientes a 
evitar la aparición de enfermedades que se relacionan con la 
discapacidad, de prevención secundaria que deben ser dirigidas 
a un diagnóstico temprano, tratamiento oportuno y limitación del 
daño que eviten la aparición de complicaciones que generan 
discapacidad y prevención terciaria que debe dirigirse a evitar la 
estructuración de secuelas mediante acciones de rehabilitación 
integrales, que maximicen las capacidades residuales, de igual 
manera, el mencionado programa, preverá las acciones que se 
deban llevar a cabo en el caso de cuidados paliativos a las 
personas con discapacidad.  
 
Es por todo esto, por lo anterior, primero agradecerle a la 
Comisión de Salud, que tuvieron a bien ser sensibles ante esta 
situación que presenta un gran número de personas y esta 
Comisión que encabeza la Maestra Elda Xix, muchísimas gracias 
por esta sensibilidad, a ser empáticas y a ponernos en los 
zapatos de las otras personas que viven situaciones de 
vulnerabilidad. 
 
A mis compañeros que me acompañaron a promover esta 
iniciativa del Grupo Legislativo de MORENA, es por ello que 
propongo adicionar en la fracción décima primera del artículo 29 
de la Ley de Salud del Estado de Quintana Roo, relativo al 
derecho a la protección de salud y los servicios básicos de 
atención, en la que se garantizará la atención domiciliaria a los 
adultos mayores sin capacidad de trasladarse, a las personas 
con discapacidad, a mujeres embarazadas sin control prenatal y 
enfermos con cuidados paliativos. 
 
Con esta iniciativa avanzamos en el objetivo de no dejar a nadie 
atrás, de no dejar a nadie afuera y es por eso que vamos de la 
mano y que someto a consideración de este Pleno Legislativo, 
su apoyo y respaldo para votar a favor el presente proyecto de 
dictamen. 
 
Muchísimas gracias a todas y a todos, es cuánto. 
 
(Al término de la intervención). 
 

PRESIDENTE:  No habiendo (más) observaciones, se somete a votación en lo 
general el dictamen presentado, por lo que instruyo se abra el 
módulo de votación por 2 minutos.   
   
Diputadas y Diputados, sírvanse emitir su voto.   
  
(Se somete a votación).  
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PRESIDENTE:  Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por 

lo que instruyo se cierre el módulo de votación.   
  
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.   
   

SECRETARIA:  Diputado Presidente, le informo que el dictamen presentado ha 
sido aprobado por unanimidad con 24 votos a favor y 0 en contra 
en lo general.   

   
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobado en lo general el dictamen 

presentado.   
  
Está a consideración de esta Legislatura en lo particular el 
dictamen presentado.    
  
Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, 
sírvase manifestarlo.   
   
No habiendo observaciones, se somete a votación en lo 
particular el dictamen presentado, por lo que instruyo se abra el 
módulo de votación por 2 minutos.   
  
Diputadas y Diputados, sírvanse emitir su voto.   
 
(Se somete a votación). 
   

PRESIDENTE:  Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por 
lo que instruyo se cierre el módulo de votación.   
  
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.  
   

SECRETARIA:  Diputado Presidente, le informo que el dictamen presentado ha 
sido aprobado por unanimidad en lo particular con 24 votos a 
favor y 0 en contra.   

  
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobado en lo particular el dictamen 

presentado, por lo que se instruye la elaboración de la Minuta 
correspondiente.  
     
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden 
del día.  

 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 

con Proyecto de Decreto por el que se reforman diversas 
disposiciones de la Ley que crea el Consejo para el Desarrollo 
Insular del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; para su 
aprobación, en su caso. 
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SECRETARIA:   (Lee Dictamen).  
 
Las islas mexicanas, al igual que la mayoría de las islas en el 
mundo, son excepcionalmente ricas en mismos.  
 
El cuidado y buen uso de las islas de México representan una 
oportunidad única para la conservación de la biodiversidad 
nacional y global, el desarrollo sustentable y la calidad de vida de 
las comunidades locales. Los diferentes elementos insulares 
islas, cayos y arrecifes que en su conjunto ocupan una superficie 
de poco más de cinco mil kilómetros cuadrados, son un valioso 
patrimonio nacional donde se suman y complementan los 
atributos esenciales que confieren valor a un territorio 
poblacional, soberanía, recursos naturales y biodiversidad. 
 
Ahora bien, el Estado de Quintana Roo se fortalece como uno de 
los destinos turísticos más importantes a nivel nacional e 
internacional, gracias a sus atractivos naturales, conectividad y 
compromisos con la calidad de los servicios, al recibir más de 
siete millones de turistas de enero a abril de este año, lo que 
representa un incremento del 18.6 por ciento en comparación al 
periodo pasado del 2022. 
 
En ese sentido es de mencionar que el Estado de Quintana Roo 
cuenta con diversas islas que son consideradas como principales 
destinos turísticos, dentro de las cuales podemos destacar, Isla 
Mujeres, Cozumel y Holbox. 
 
Sin embargo, estas debido a su tamaño y localización son 
particularmente vulnerables, lo anterior en razón de que el 
acceso a dichas ínsulas es especialmente a través de la vía 
marítima por lo que dificulta en gran medida el acceso a servicios 
esenciales, solo por mencionar algunos encontramos el acceso 
a servicios médicos, sobrecostos para adquirir bienes y servicios, 
la escasez de tierras para efectuar la agricultura, así como 
también limitaciones en los servicios de transporte y 
complicaciones en los costos de conectividad, excesivos 
problemas en el manejo de aguas residuales, basura y residuos 
sólidos, entre otras, lo anterior haciendo que las personas que 
habitan en una isla enfrenten severos problemas de desigualdad. 
 
Dictamen.- Primero.- La Comisión de Puntos Legislativos y 
Técnica Parlamentaria aprueba la Iniciativa de decreto por el que 
se reforma el artículo 4 fracción IV, artículo 5 fracciones I, VII y 
IX; así como el articulo 10; todos de la Ley que crea el Consejo 
para el Desarrollo Insular del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, las modificaciones en lo particular y el proyecto 
de Decreto establecido en el presente dictamen. 
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Segundo.- Remítase el presente dictamen a la Mesa Directiva en 
funciones de la Honorable XVII Legislatura del Estado de 
Quintana Roo, para efectos del debate, votación y en su caso 
expedición del Decreto respectivo, de conformidad a la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo.
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SECRETARIA: Es cuanto, Diputado Presidente.

PRESIDENTE: Está a consideración de esta Legislatura en lo general el 
dictamen presentado.
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PRESIDENTE:  Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, 
sírvase manifestarlo.   
  
No habiendo observaciones, se somete a votación en lo general 
el dictamen presentado, por lo que instruyo se abra el módulo de 
votación por 2 minutos.   
   
Diputadas y Diputados, sírvanse emitir su voto.   
  
(Se somete a votación).  
   

PRESIDENTE:  Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por 
lo que instruyo se cierre el módulo de votación.   
  
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.   
   

SECRETARIA:  Diputado Presidente, le informo que el dictamen presentado ha 
sido aprobado por unanimidad en lo general con 24 votos a favor 
y 0 en contra.   

   
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobado en lo general el dictamen 

presentado.   
  

Está a consideración de esta Legislatura en lo particular el 
dictamen presentado.    
  
Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, 
sírvase manifestarlo.   

 
Se le concede el uso de la voz al Diputado Julián Javier Ricalde 
Magaña. 

 
DIPUTADO JULIÁN JAVIER RICALDE MAGAÑA: 

 
(Hace uso de la palabra). 
 
Muchas gracias Presidente. 
 
Estoy observando aquí, esta es una ley muy importante para este 
estado en donde vivimos en Islas-Municipio, por así decirlo 
además, cito el caso de Cozumel, Isla Mujeres y la importancia 
que tiene Holbox dentro de la economía del Municipio Lázaro 
Cárdenas. 
 
Para quienes vivimos en una ínsula, sabemos de las 
particularidades y de las limitantes que tenemos todos los días, 
aquí se han tocado algunas en los antecedentes y veo que en el 
dictamen eh además comentan que desde el 2015 no ha habido 
modificaciones y que ahora se trata de hacer este consejo, pues 
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más dinámico, más amplio y que va a integrar algunas otras 
personas, veo que tiene una lógica en los antecedentes, en la 
exposición de motivos, que tiene que ver con la sustentabilidad, 
la naturaleza, las cuestiones endémicas propias de las Islas. 
 
Ojalá podamos caminar un poco inclusive más rápido, hacer, 
tengo muchas esperanzas desde que de esta legislatura 
podamos hacer cosas importantes, porque la dinámica de un 
lugar, de las Islas, requiere del apoyo en las políticas, en los 
diseños, no solo del estado, sino de la federación, si algún 
presidente municipal quisiera tomar medidas respecto a alguna 
política correcta en su municipio en las condiciones actuales, es 
muy probable que no gane las siguientes elecciones, y si las 
medidas son más fuertes, es muy probable que le tomen el 
palacio al otro día, y explico muy brevemente, para el caso Isla 
Mujeres, que además pues es mi Distrito, tenemos problemas ya 
nos alcanzó el futuro, hay constantes apagones, no hay semana 
que no haya apagones, no hay semana que además, a merced 
de los apagones pues también se va el bombeo o el tandeo del 
agua y te quedas sin agua, tenemos problemas de hacinamiento, 
antes los abuelos te daban del solar una parte del patio, ahorita 
te dan el techo, al hijo, y al nieto, el techo del techo, no hay, en 
el caso de Isla Mujeres solo hay dos vialidades de Norte a Sur 
hay una y de Sur a Norte hay dos, así de dramático es para llegar 
por ejemplo al centro, no hay estacionamientos, es decir, ya el 
problema de movilidad es bastante terrible, entonces por 
supuesto que vamos a apoyar esto y no solo apoyar este trabajo, 
hay que enriquecerlo tenemos que meterles el acelerador. 
 
Hoy Holbox se encuentra en una crisis, también, bueno era parte 
del distrito, de inicio Holbox está en una crisis importante y 
parece que nadie la mira a ver, ni las autoridades locales, lo digo 
con toda responsabilidad, un día con otro no hay recolección de 
basura, no parece haber planeación y cuidado, es terrible la 
situación en donde ustedes recordarán hace un par de años, 
cerraron literalmente la entrada a los turistas a la Isla, porque no 
hubo forma posible de contener el problema de las aguas negras 
que ocurrió, Holbox está por debajo del nivel del mar, el manto 
freático lo tienen a 20 30 cm., por si fuera poco, no hay 
instrumentos de planeación adecuados, está en medio de 
reservas ecológicas y si no hay una visión más grande, por eso 
el tema del Consejo se vuelve importante, pueden colapsar, ya 
ha pasado, en Holbox pasó, una parte de los holboxeños piensa 
que está viviendo en calles de arena, y la verdad es que quienes 
van y lo ven, pues la mitad del año están bajo el agua y la otra 
mitad es una polvareda, porque además ya hay sascab, 
voladura, es decir, ya está tan compactadas las calles que ya no 
filtra el agua y ¿Quién va a tomar cartas en el asunto? Digo, pues 
la lógica indica que es el propio municipio quien debería atender 
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eso, pero va más allá de los municipios, va más allá de los 
municipios poder resolver la dinámica en la que los gobiernos 
patearon la lata por el día a día, entonces es de llamar la 
atención, aquí veo tres, si mal no estoy Diputados insulares, 
¿No? está el Presidente Renan, la compañera Basurto Basurto y 
un servidor, y que quizá por el tamaño de Cozumel que es 
grande, no esté sufriendo, quizá, pero ahí están los problemas 
que tienen por ejemplo ya también de movilidad en el centro de 
la ciudad, los taxistas, es decir, toda la problemática social que 
empieza a generar con las placas federales y todo esto que 
sucedió durante la semana pasada es una condición diferente al 
macizo continental. 
 
Termino, porque además todavía faltan unos puntos, pero 
celebro esto la moción de la compañera Andrea y me gustaría 
este participar de estos asuntos en lo posible, porque yo creo que 
esta es la vía idónea y a lo mejor la única, de tomar cartas en el 
asunto de lo que está sucediendo en las islas. 
 
Gracias, gracias, por la oportunidad. 
 
(Al término de la intervención). 

 
PRESIDENTE: Se le concede el uso de la voz a la Diputada Maritza Basurto 

Basurto. 
 
DIPUTADA MARITZA DEYANIRA BASURTO BASURTO: 

 
(Hace uso de la palabra). 
 
Gracias Diputado Presidente. 
 
Con el permiso de la Mesa. 
 
Efectivamente para ahondar un poquito más acerca de lo que 
menciona el compañero, nosotros como habitantes de isla, pues 
estamos más que interesados en esto, no olvidemos que bueno, 
para quienes vivimos en las islas lo sabemos mejor que los que 
no, las tarifas de la luz son altísimas, llegar a la isla implica un 
gasto extra, para salir y para entrar, la construcción se eleva 
impresionantemente, porque todo, no solo la construcción, el 
consumo de productos o sea todo se encarece precisamente 
porque tiene que ser traído y eso no está siendo considerado por 
el Gobierno Federal, así como de las tarifas de agua, de 
electricidad, todo, absolutamente todo es más caro y no 
entendemos por qué en fronteras del país, por mencionar las de 
la zona norte tienen un sobresueldo, por ser fronteras, nuestras 
islas no son fronteras, pero sin embargo, debe de ser 
considerado por la carestía que implica todo lo que ahí se 
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consume, el hecho de traerlos de tierra firme, todo cuestión 
médica, cuestión de salud, cuestión absolutamente todo es más 
caro, entonces sí,  esto es un gran avance y espero que a futuro 
puedan apoyar cualquier otra iniciativa que vaya en el sentido de 
que el Gobierno Federal voltee a ver estas islas. 
 
Efectivamente, también Cozumel tiene un problema ya de 
saturación en el relleno sanitario, las aguas negras ni se diga, se 
está trabajando ahorita con una nueva parte de drenaje, porque 
es impresionante que en los momentos en que estamos más 
llenos de turistas, sobre todo de cruceros, el agua se desborda y 
es una pestilencia horrible, ¿No?  Nuestra planta de trata de agua 
también ya es insuficiente, está rota, se están creando muchos, 
muchísimos problemas, porque no fueron atendidos en su 
momento, por supuesto, pero bueno para concluir, recalcar esa 
parte, no, el vivir en una ínsula implica todo ser mucho más caro, 
más difícil de traerlo y esa es en la parte en la que todos debemos 
de trabajar. 
 
Se requiere un sobresueldo y se requiere subsidios en todo lo 
que implique traer medicamentos, vehículos, todo lo que implique 
abastecer a la isla, no, entonces pues felicidades por esa 
iniciativa y esperemos que a futuro pues tengamos más ideas 
que presentar y verdaderos cambios en las ínsulas que nos 
disminuyan los problemas que implica precisamente pertenecer 
a una isla. 
 
Es cuanto, gracias. 
 
(Al término de la intervención). 

 
PRESIDENTE: Se le concede el uso de la voz a la Diputada Andrea del Rosario 

González Loría. 
 
DIPUTADA ANDREA DEL ROSARIO GONZÁLEZ LORÍA: 

 
(Hace uso de la palabra). 
 
Hola muy buenas noches. 
 
Agradezco a mis compañeros el apoyo en esta iniciativa tan 
importante sobre la Ley que crea el Consejo para las ínsulas. Sin 
duda alguna las islas son por la forma en la que están situadas 
mucho más vulnerables y es por eso que se debe dar un trato 
pues diferenciado por ejemplo en temas de residuos, es muy 
complicado y mucho más caro sacarlos de la isla. 
 
Nuestro trabajo como Legisladores pues es velar por nuestro 
Quintana Roo y es lo que se busca hoy con esta iniciativa, en la 
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cual podamos seguir abonando al desarrollo urbano, pero de una 
forma sostenible, velar por la biodiversidad tan rica que tienen 
nuestras islas y recordar que pues el turista viene, llega y deja 
aquí pues nuestro recurso económico, por las riquezas naturales 
que tenemos y es por eso que tenemos que continuar 
cuidándolas, y bueno, qué mejor que desde esta ley con el apoyo 
de todos ustedes y más que tenemos Diputados que son de las 
islas, pues poderlo reforzar estos trabajos desde las Comisiones 
y pues también allá en la iniciativa habla de un presupuesto, 
¿No? Porque recordamos pues o comentamos lo que dice la 
Diputada Maritza, que allá todo es más caro, se necesita mayor 
presupuesto para sacar los residuos, el agua, los insumos o sea 
es diferente la forma en la que se lleva a cabo a comparación de 
un Benito Juárez, por ejemplo, y es por eso que hoy les 
agradezco y les pido su voto a favor de esta iniciativa. 
 
Es cuanto, muchas gracias. 
 
(Al término de la intervención). 
   

PRESIDENTE:  No habiendo más observaciones, se somete a votación en lo 
particular el dictamen presentado, por lo que instruyo se abra el 
módulo de votación por 2 minutos.   
  
Diputadas y Diputados, sírvanse emitir su voto.   
 
(Se somete a votación). 
   

PRESIDENTE:  Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por 
lo que instruyo se cierre el módulo de votación.   
  
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.  
   

SECRETARIA:  Diputado Presidente, le informo que el dictamen presentado ha 
sido aprobado por unanimidad en lo particular con 24 votos a 
favor y 0 en contra.   

  
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobado en lo particular el dictamen 

presentado, por lo que se instruye la elaboración de la Minuta 
correspondiente.  
     
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden 
del día.  
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SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 
con Proyecto de Decreto por el que la H. XVII Legislatura del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo aprueba el Informe 
General Ejecutivo relativo a la Fiscalización Superior a la Cuenta 
Pública para el Ejercicio Fiscal 2021 y emiten las conclusiones y 
recomendaciones relativas a dicha fiscalización; para su 
aprobación, en su caso. 
 
(Lee Dictamen).  
 
La Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de 
Quintana Roo es el ordenamiento que tiene por objeto 
fundamental, la reglamentación de lo previsto por los artículos 75 
fracción IV y XXIX y 77 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano del Estado de Quintana Roo, en materia de 
revisión y fiscalización de la Cuenta Pública. Esta fue expedida 
en fecha 19 de julio del año 2017, mediante Decreto 090 de la H. 
XV Legislatura, publicado en el Periódico Oficial del Estado de 
Quintana Roo.  
 
Primera Entrega de Informes Individuales. Fue que con fecha 29 
de junio de 2022, con fundamento en lo encumbrado por el 
artículo 77 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano, así como en cumplimiento por lo dispuesto en los 
artículos 6° fracciones I y XX, 37, 86 fracciones I, X, XIII y XVII y 
101 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado 
de Quintana Roo, y en virtud de lo referido en el artículo Quinto 
Transitorio de la misma Ley; los numerales 4°, 8° y 9° fracción 
XXXVI del Reglamento Interior de la Auditoría Superior del 
Estado de Quintana Roo, la Auditoría Superior del Estado de 
Quintana Roo, por conducto de su titular, mediante oficio 
ASEQROO/ASE/ST/0830/06/2022, de fecha 29 de junio del año 
2022, presentó 30 informes individuales derivados de 40 
auditorias; 17 informes en materia Financiera derivados de 24 
auditorías en materia Financiera y 13 informes en materia de 
Desempeño derivados de 16 auditorías al Desempeño, 
correspondientes al ejercicio fiscal 2021.  
 
Segunda Entrega de Informes Individuales. Que con fecha 26 de 
octubre de 2002, mediante oficio número 
ASEQROO/ASE/Sf/1269/10/2022, la Auditoría Superior del 
Estado de Quintana Roo, por conducto de su titular, con 
fundamento en lo que disponen los numerales 77 fracción II de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo, y en estricto cumplimiento por lo normado en los artículos 
6° fracciones I, II y XX, 41, 86 fracciones I, XIII y XXXVI y 101 de 
la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de 
Quintana Roo; así como los artículos 4°, 8° y 9° fracción XXVI del 
Reglamento Interior de la Auditoria Superior del Estado de 
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Quintana Roo, se anexan 63 Informes lndividuales derivados de 
98 auditorias; 42 Informes en materia Financiera derivados de 62 
auditorías en materia Financiera, 11 Informes en materia de 
Desempeño derivados 14 auditorías al Desempeño y 10 
Informes en materia de Inversiones Físicas derivados de 22 
auditorías en materia de Inversiones Físicas correspondientes al 
ejercicio fiscal 2021.  
 
Tercera Entrega de Informes Individuales. Que con fecha 15 de 
febrero del año 2023, mediante oficio número 
ASEQROO/ASE/ST/0137/02/2023, la Auditoría Superior del 
Estado, por conducto de su titular, encontrando fundamento en 
lo dispuesto por los numerales 77 fracción II de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, y en el 
debido cumplimiento a lo contemplado por los artículos 6° 
fracciones I, II y XX, 41, 86 fracciones I, XIII y XXXVI y 101de la 
Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de 
Quintana Roo; así como los artículos 4°, 8° y 9° fracción XXVl del 
Reglamento Interior de la Auditoria Superior del Estado de 
Quintana Roo, se anexaron 58 informes individuales derivados 
de 107 auditorias; 42 Informes en materia Financiera derivados 
de 79 auditorías en materia Financiera, 6 informes en materia de 
Desempeño derivados 9 auditorías al Desempeño y 10 Informes 
en materia de Inversiones Físicas derivados de 19 auditorías en 
materia de Inversiones Físicas correspondientes al ejercicio 
fiscal 2021.  
 
Dictamen.- Primero. La Honorable XVII Legislatura del Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo con fundamento en lo que 
dispone la fracción XXIX del artículo 75 en relación con la 
fracción II del artículo 77 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo, aprueba el Informe General 
Ejecutivo relativo a la fiscalización superior de la Cuenta Pública 
para el ejercicio fiscal 2021.  
 
Segundo. La Honorable XVII Legislatura del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo con fundamento en lo que dispone el 
artículo 47 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del 
Estado de Quintana Roo, aprueba remitir una serie de 
Conclusiones y Recomendaciones a la Auditoría Superior del 
Estado de Quintana Roo, respecto a la Fiscalización superior 
realizada en la Cuenta Pública 2021 propuestas por esta 
Comisión de Hacienda, Presupuesto y cuenta para que en el 
marco de su autonomía técnica y de gestión, las tome en 
consideración para la fiscalización superior de la Cuenta Pública 
2022. 
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SECRETARIA: Es cuanto, Diputado Presidente.

PRESIDENTE: Está a consideración de esta Legislatura en lo general el 
dictamen presentado.

Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, 
sírvase manifestarlo. 
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PRESIDENTE:  No habiendo observaciones, se somete a votación en lo general 
el dictamen presentado, por lo que instruyo se abra el módulo de 
votación por 2 minutos.   
   
Diputadas y Diputados, sírvanse emitir su voto.   
  
(Se somete a votación).  
   

PRESIDENTE:  Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por 
lo que instruyo se cierre el módulo de votación.   
  
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.   
   

SECRETARIA:  Diputado Presidente, le informo que el dictamen presentado ha 
sido aprobado por unanimidad en lo general con 23 votos a favor  
y 0 en contra.   

   
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobado en lo general el dictamen 

presentado.   
  

Está a consideración de esta Legislatura en lo particular el 
dictamen presentado.    
  
Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, 
sírvase manifestarlo.   
   
No habiendo observaciones, se somete a votación en lo 
particular el dictamen presentado, por lo que instruyo se abra el 
módulo de votación por 2 minutos.   
  
Diputadas y Diputados, sírvanse emitir su voto.   
 
(Se somete a votación). 
   

PRESIDENTE:  Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por 
lo que instruyo se cierre el módulo de votación.   
  
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.  
   

SECRETARIA:  Diputado Presidente, le informo que el dictamen presentado ha 
sido aprobado por unanimidad en lo particular con 23 votos a 
favor y 0 en contra.   

  
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobado en lo particular el dictamen 

presentado, por lo que se instruye la elaboración de la Minuta 
correspondiente.  
 
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden 
del día. 



Sesión 9  del 2  de  octubre  de 2023                        Diario de los Debates 469 
 

 

 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 

con proyecto de Decreto por el que se adiciona la fracción IX del 
artículo 145 bis del Código Penal para el Estado Libre y Soberano 
de Quintana Roo; para su aprobación, en su caso. 
 
(Lee Dictamen).  
 
La presente iniciativa de decreto tiene como objetivo principal 
adicionar una fracción IX al artículo 145 BIS del Código Penal 
para el Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, esto con el 
propósito de establecer como una agravante al tipo penal de 
robo. 
 
Cuando el sujeto activo amague o amenace, con causar un daño 
presente e inminente mediante objetos que por sus 
características tengan la apariencia de ser armas auténticas al 
sujeto pasivo y/o este no se encuentre en condiciones de 
apreciar la simulación de estas o salir de su error, siendo que 
esta conducta antijurídica tendría como punibilidad de seis a 
dieciocho años de prisión y treinta a ciento cincuenta días multa. 
 
En este sentido, la presente acción legislativa tiene como última 
finalidad establecer una punibilidad mayor cuando el sujeto 
activo del tipo penal de robo utilice cualquier clase de objeto que 
por sus características físicas tenga la apariencia de un arma 
autentica, esto en razón, a que la multicitada conducta tiene 
como propósito ejercer una coacción más contundente al 
momento de ejercer el delito de robo, lo cual, no solamente 
vulnera los derechos patrimoniales del sujeto pasivo del tipo 
penal en cuestión, sino a que además, genera en la víctima una 
profunda sensación de peligro e inseguridad, que a su vez 
vulnera el derecho a la seguridad, a la tranquilidad y a la paz 
social. 
 
Dictamen.- Primero. La Comisión de Justicia y de Seguridad 
Pública, Protección Civil y Bomberos aprueban la iniciativa de 
decreto por el que se adiciona la fracción IX al artículo 145-BIS 
del Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo, las modificaciones en lo particular y el proyecto de Decreto 
establecidos en el presente dictamen. 
 
Segundo. Remítase el presente dictamen a la Mesa Directiva en 
funciones del Segundo Año de Ejercicio Constitucional de la 
Honorable XVII Legislatura del Estado de Quintana Roo, para 
efectos del debate, votación y en su caso expedición del Decreto 
respectivo, de conformidad a la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Quintana Roo. 
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SECRETARIA: Es cuanto, Diputado Presidente.

PRESIDENTE: Está a consideración de esta Legislatura el dictamen 
presentado.

Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, 
sírvase manifestarlo. 
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PRESIDENTE: Se le concede el uso de la voz al Diputado Hugo Alday Nieto. 
 
DIPUTADO HUGO ALDAY NIETO: 

 
(Hace uso de la palabra). 
 
Compañeras y compañeros. 
 
Muchas gracias señor Presidente. 
 
Compañeras y compañeros muy buenas noches. 
 
Los invito a que aprobemos este dictamen porque es un firme 
compromiso de esta Legislatura con las y los quintanarroenses. 
 
Es importante mencionar que previamente esta misma 
legislatura aprobó un agravante semejante en el delito de 
extorsión, a través del cual, el sujeto activo amenaza con algún 
instrumento, algún artefacto que asemeje ser un arma y no 
solamente que parezca ser un arma, sino que por la percepción 
del sujeto pasivo, este, tenga esa imagen ¿Por qué? Porque con 
estas réplicas se causa terror y se causan daños psicológicos a 
las víctimas que en muchas ocasiones es difícil de atender, por 
ello creo que es importante a parar estos actos y a no tolerar 
ninguna forma de violencia en contra de las y los 
quintanarroenses. 
 
Así es que los invito a que se sumen a este dictamen.  
 
Muchas gracias, es cuánto. 
 
(Al término de la intervención). 

 
PRESIDENTE:  No habiendo más intervenciones, se somete a votación el 

dictamen presentado, por lo que instruyo se abra el módulo de 
votación por 2 minutos.   
   
Diputadas y Diputados, sírvanse emitir su voto.   
  
(Se somete a votación).  
   

PRESIDENTE:  Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por 
lo que instruyo se cierre el módulo de votación.   
  
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.   
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SECRETARIA:  Diputado Presidente, le informo que el dictamen presentado ha 
sido aprobado por unanimidad con 24 votos a favor y 0 en 
contra.   

   
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobado el dictamen presentado, por lo 

que se instruye la elaboración de la Minuta correspondiente. 
 
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden 
del día.  

 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 

con Proyecto de Decreto por el que se adicionan los artículos 284 
bis, 284 ter, 284 quater, 284 quinquies, 284 sexies, 284 septies 
y 284 octies a la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Quintana Roo; para su aprobación, 
en su caso. 
 
(Lee Dictamen). 
 
El objetivo de la presente acción legislativa que se somete a la 
consideración de esta Soberanía Popular es reformar la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Quintana Roo, esto a efecto de establecer el marco normativo en 
materia de elección consecutiva, lo anterior tiene como su última 
finalidad el establecimiento de una legislación garantista de los 
derechos políticos y electorales de todas las personas al Interior 
del territorio nacional. 
 
Que la presente acción legislativa es de suma importancia para 
la vida pública y política del Estado de Quintana Roo, toda vez 
que viene a dar certeza jurídica y claridad a los próximos 
comicios electorales respecto a la elección consecutiva, esto en 
razón a que en la actualidad existe un vacío normativo respecto 
al ejercicio de la prerrogativa a la elección consecutiva en el 
Estado de Quintana Roo, por lo cual, resulta imperativo 
establecer la normatividad legal correspondiente para estos 
efectos. 
 
En este mismo sentido, atendiendo al principio de certeza en 
materia electoral, el cual consiste en dotar de facultades 
expresas a las autoridades para que todos los participantes en 
los procesos electorales conozcan previamente, con claridad y 
seguridad las reglas a las que está sujeta su propia actuación y 
de las autoridades electorales, resulta imperativo que esta 
Soberanía Popular tenga a bien expedir la normatividad legal 
pertinente con la anticipación necesaria a efecto que se puedan 
desarrollar losprocesos electorales de forma natural, en donde 
las autoridades electorales y las personas participantes puedan 
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conocer previo a la contienda, todos sus derechos y 
obligaciones.  
 
Que resulta imperativo que el Poder Legislativo del Estado de 
Quintana Roo tenga a bien cumplimentar el artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual 
menciona que todas las elecciones deben ser libres, auténticas 
y periódicas, siendo que en el caso que nos ocupa, dicha 
cumplimentación va encaminada a garantizar el marco jurídico 
adecuado e idóneo en materia de elección consecutiva en 
nuestra Entidad Federativa. 
 
En conclusión, la presente iniciativa de decreto tiene como última 
finalidad robustecer el marco normativo en el Estado de Quintana 
Roo en materia Electoral con el objetivo de garantizar las 
prerrogativas fundamentales a la elección consecutiva en los 
comicios electorales próximos a efectuarse en nuestra Entidad 
Federativa, esto a efecto de garantizar elecciones libres y justas, 
en donde la voluntad del pueblo quintanarroense pueda ser 
manifestada en atención a su soberanía.  
 
Dictamen.- Primero.- La Comisión Anticorrupción, Participación 
Ciudadana y Órganos Autónomos aprueba la iniciativa de 
decreto por el que se adicionan los artículos 284 Bis, 284 Ter, 
284 Quater, 284 Quinquies, 284 Sexies, 284 Septies y 284 Octies 
a la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Quintana Roo, las modificaciones en lo particular y el 
proyecto de Decreto establecido en el presente dictamen. 

 
Segundo.- Remítase el presente dictamen a la Mesa Directiva en 
funciones del Segundo Año de Ejercicio Constitucional de la 
Honorable XVII Legislatura del Estado de Quintana Roo, para 
efectos del debate, votación y en su caso expedición del Decreto 
respectivo, de conformidad a la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Quintana Roo. 
 

  
  



Sesión 9  del 2  de  octubre  de 2023                        Diario de los Debates 488



Sesión 9  del 2  de  octubre  de 2023                        Diario de los Debates 489



Sesión 9  del 2  de  octubre  de 2023                        Diario de los Debates 490



Sesión 9  del 2  de  octubre  de 2023                        Diario de los Debates 491



Sesión 9  del 2  de  octubre  de 2023                        Diario de los Debates 492



Sesión 9  del 2  de  octubre  de 2023                        Diario de los Debates 493



Sesión 9  del 2  de  octubre  de 2023                        Diario de los Debates 494



Sesión 9  del 2  de  octubre  de 2023                        Diario de los Debates 495



Sesión 9  del 2  de  octubre  de 2023                        Diario de los Debates 496



Sesión 9  del 2  de  octubre  de 2023                        Diario de los Debates 497



Sesión 9  del 2  de  octubre  de 2023                        Diario de los Debates 498



Sesión 9  del 2  de  octubre  de 2023                        Diario de los Debates 499



Sesión 9  del 2  de  octubre  de 2023                        Diario de los Debates 500



Sesión 9  del 2  de  octubre  de 2023                        Diario de los Debates 501



Sesión 9  del 2  de  octubre  de 2023                        Diario de los Debates 502



Sesión 9  del 2  de  octubre  de 2023                        Diario de los Debates 503



Sesión 9  del 2  de  octubre  de 2023                        Diario de los Debates 504



Sesión 9  del 2  de  octubre  de 2023                        Diario de los Debates 505



Sesión 9  del 2  de  octubre  de 2023                        Diario de los Debates 506



Sesión 9  del 2  de  octubre  de 2023                        Diario de los Debates 507



Sesión 9  del 2  de  octubre  de 2023                        Diario de los Debates 508



Sesión 9  del 2  de  octubre  de 2023                        Diario de los Debates 509



Sesión 9  del 2  de  octubre  de 2023                        Diario de los Debates 510



Sesión 9  del 2  de  octubre  de 2023                        Diario de los Debates 511



Sesión 9  del 2  de  octubre  de 2023                        Diario de los Debates 512



Sesión 9  del 2  de  octubre  de 2023                        Diario de los Debates 513



Sesión 9  del 2  de  octubre  de 2023                        Diario de los Debates 514



Sesión 9  del 2  de  octubre  de 2023                        Diario de los Debates 515



Sesión 9  del 2  de  octubre  de 2023                        Diario de los Debates 516



Sesión 9  del 2  de  octubre  de 2023                        Diario de los Debates 517



Sesión 9  del 2  de  octubre  de 2023                        Diario de los Debates 518



Sesión 9  del 2  de  octubre  de 2023                        Diario de los Debates 519

SECRETARIA: Es cuanto, Diputado Presidente.

PRESIDENTE: Está a consideración de esta Legislatura en lo general el 
dictamen presentado.

Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, 
sírvase manifestarlo. 



Sesión 9  del 2  de  octubre  de 2023                        Diario de los Debates 520 
 

 

 
PRESIDENTE: No habiendo observaciones, se somete a votación en lo general 

el dictamen presentado, por lo que instruyo se abra el módulo de 
votación por 2 minutos.   
   
Diputadas y Diputados, sírvanse emitir su voto.   
  
(Se somete a votación).  
   

PRESIDENTE:  Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por 
lo que instruyo se cierre el módulo de votación.   
  
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.   
  

SECRETARIA:  Diputado Presidente, le informo que el dictamen presentado ha 
sido aprobado por unanimidad en lo general con 22 votos a favor 
y 0 en contra.   

   
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobado en lo general el dictamen 

presentado.   
  
Está a consideración de esta Legislatura en lo particular el 
dictamen presentado.   
  
Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, 
sírvase manifestarlo.   
  
No habiendo observaciones, se somete a votación en lo 
particular  el dictamen presentado, por lo que instruyo se abra el 
módulo de votación por 2 minutos.   
   
Diputadas y Diputados, sírvanse emitir su voto.   
  
(Se somete a votación).  
   

PRESIDENTE:  Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por 
lo que instruyo se cierre el módulo de votación.   
  
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.   
  

SECRETARIA:  Diputado Presidente, le informo que el dictamen presentado ha 
sido aprobado por unanimidad en lo particular con 24 votos a 
favor y 0 en contra.   

   
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobado en lo particular el dictamen 

presentado.   
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PRESIDENTE:  Atendiendo a la relevancia y trascendencia del asunto que nos 
ocupa, con fundamento en el último enunciado del artículo 168 
de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, pongo a su 
consideración  la dispensa de la lectura de la Minuta respectiva, 
por lo que se somete a votación la propuesta presentada; 
instruyo se abra el módulo de votación por 2 minutos.  
 
Compañeras Diputadas y Compañeros Diputados sírvanse emitir 
su voto.  
 
(Se somete a votación). 
 

PRESIDENTE: Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por 
lo que instruyo se cierre el módulo de votación.  
  
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.  
  

SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que la propuesta presentada fue 
aprobada por unanimidad con 24 votos a favor y 0 en contra.  

  
PRESIDENTE: Se declara aprobada la propuesta presentada.   

  
 Se invita a los presentes ponerse de pie.  

 
LA HONORABLE DÉCIMA SÉPTIMA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO; DECRETA: SE ADICIONAN LOS 
ARTÍCULOS 284 BIS, 284 TER, 284 QUATER, 284 
QUINQUIES, 284 SEXIES, 284 SEPTIES Y 284 OCTIES A LA 
LEY DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES PARA EL ESTADO DE QUINTANA ROO. 

 
 Se invita a los presentes tomar asiento.  

 
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden 
del día.  

 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Minuta de 

Decreto por el que se declara Patrimonio Cultural Tangible, 
diversos monumentos municipales del Estado de Quintana Roo. 

 
PRESIDENTE:  Con fundamento en el último enunciado del Artículo 168 de la 

Ley Orgánica de este Poder Legislativo, pongo a su 
consideración la dispensa de la lectura de la minuta contenida en 
el punto 16 del orden del día, por lo que se somete a votación la 
propuesta presentada, instruyo se abra el módulo de votación por 
2 minutos.    
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PRESIDENTE: Compañeras Diputadas y Compañeros Diputados sírvanse emitir 
su voto.  
  
(Se somete a votación).  
  

PRESIDENTE: Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por 
lo que instruyo se cierre el módulo de votación.  
  
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.  
  

SECRETARIA: Informo a la Presidencia que la propuesta presentada ha sido 
aprobada por unanimidad con 24 votos a favor y 0 en contra.  

  
PRESIDENTE: En tal virtud, se declara aprobada la propuesta de dispensa de la 

lectura de la minuta respectiva.

(Lectura dispensada).
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PRESIDENTE: En ese sentido se invita a los presentes a ponerse de pie.   
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PRESIDENTE: En ese sentido se invita a los presentes a ponerse de pie.     
    
LA HONORABLE DÉCIMA SÉPTIMA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO; DECRETA: SE DECLARA PATRIMONIO 
CULTURAL TANGIBLE, DIVERSOS MONUMENTOS 
MUNICIPALES DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. 
  
Pueden tomar asiento. 
 
Se le concede el uso de la voz al Diputado Julián Ricalde 
Magaña. 

 
DIPUTADO JULIAN JAVIER RICALDE MAGAÑA: 

 
(Hace uso de la palabra). 
 
Muchas gracias. 
 
Tengan paciencia. 
 
Antes de que se acabe la sesión y antes de que se acabe el día 
quisiera yo leer dos citas muy chiquitas, dice “La muerte no 
existe, la gente solo muere cuando la olvidan, si puede 
recordarme, siempre estaré contigo”, dice Isabel Allende y Oscar 
Wilde dice “Si nunca se habla de una cosa es como si no hubiese 
sucedido” 
 
Hoy es 2 de octubre y el 2 de octubre no se olvida. 
 
Estamos en una legislatura que supongo que tendría que 
recordarlo, como lo tiene que recordar todo el país a 55 años de 
un acontecimiento que unos conocen más que otros, pero que 
finamente todo mundo sabe que cambio la vida de este país y 
que, aunque todavía hay una gran discusión de que es lo que 
sucedió, al final, pues hay contabilidad fatídica de más de 300 
muertos, pero eran jóvenes estudiantes que estaban tratando, 
por, estaban luchando por cambiar un país. 
 
Así que por favor el 2 de octubre no se olvida. 
 
Gracias, es cuánto. 
 
(Al término de la intervención). 

 
PRESIDENTE: Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden 

del día.    
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SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que todos los asuntos a tratar han sido 

agotados.  
 
PRESIDENTE:  Se invita a los presentes a ponerse de pie. 

 
Se cita para la sesión número 10, el día 04 de octubre de 2023, 
a las 11:00 horas. 
 
Se clausura la sesión número 9, siendo las 23:48 horas del día 
02 de octubre de 2023.  
 
Muchas gracias, por su amable asistencia. 
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